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RESOLUCION Nº Acta Nº 

046 012 25 2012 

 

Montevideo, 18 de octubre de 2012.   

VISTO: la realización de la “II Reunión Ministerial y IV de autoridades nacionales de la 

Red de Gobierno Electrónico de América Latina y el Caribe (Red Gealc)”, que tendrá 

lugar el 26 y 27 de noviembre de 2012, en la ciudad de San José, Costa Rica; 

RESULTANDO: I) que se trata de una instancia dónde los líderes del gobierno 

electrónico intercambian conocimiento y opiniones en la materia; 

   II) que dentro de los temas a abordar se encuentran: nuevas 

tendencias en el ámbito de e-gobierno, redes sociales y  computación en la nube, 

además de temas trascendentes en el ámbito de Gobierno abierto; 

                                   III) que desde la organización de la mencionada reunión se 

cursó invitación a las autoridades nacionales de gobierno electrónico de los países 

miembros de la Red Gealc, cubriéndose los gastos de pasaje y estadía; 

   IV) que por la importancia, competencia e idoneidad se 

considera necesario designar al Ing. Jose Clastornik y el Dr. Diego Pastorin para 

participar en representación de AGESIC; 

CONSIDERANDO: que la participación en la reunión individualizada en el Visto del 

presente acto, es una excelente oportunidad para compartir conocimientos, realizar 

contactos con autoridades y expertos en la materia;  

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Designar al Ing. Jose Clastornik y el Dr. Diego Pastorin, para asistir en 

representación de AGESIC a la “II Reunión Ministerial y IV de autoridades nacionales 

de la Red de Gobierno Electrónico de América Latina y el Caribe (Red Gealc)”, que 

tendrá lugar el 26 y 27 de noviembre de 2012, en la ciudad de San José, Costa Rica. 
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2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos no comprendidos por la invitación que sean necesarios para concurrir a la 

referida reunión. Dichos gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado 

entre AUCI, UNOPS Y AGESIC con fecha 9 de diciembre de 2011”. 

3°. Notifíquese y pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, 

a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Jorge Abín, Ida Holz, Víctor Villar  

 

 

 

 


